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Caucasia Ant, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso  : Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012018-0003700 

Decisión : No accede a solicitud- remite a actuación anterior- incorpora respuesta  

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso y cancelación de las medidas 

cautelares, que nuevamente presenta el apoderado de la parte demandante, se 

informa que no es dado atender a tal suspensión, pues el proceso se encuentra 

suspendido desde el día 9 de junio de 2022, tal como obra a numeral 80 del 

expediente digital, habiéndose ordenado la cancelación de las medidas cautelares 

y existiendo en el plenario, constancia de haber realizado el envío de los 

correspondientes oficios, circunstancias que pueden las partes, constatar en el 

caratular que les será compartido a sus respectivos correos electrónicos, a fin de 

evitar la continua presentación de memoriales con idéntico pedimento. 

 

Por secretaría compártase a las partes de este proceso, el link del presente 

expediente.  

 

Para que obre en el expediente, se incorpora respuesta emitida por Citibank al 

oficio No. 407 del 9 de junio de 2022, mediante el cual se comunicó el 

levantamiento de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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